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coNT¡Alo oe pn¡stlcró¡¡ DE sERvrcros No. ri pE.tp-oó-2023, euE cETEBRAN po¡ uNA pARTE Er rxsTrluro
r uNlclPAt DE ?ENsloNEs, A QUTEN EN ro sucEsrvo sE rE DENot lNAnÁ como -Er tNsT[uro". LEGAu ENTE
REPRESENTADo PoR Et tNG. JUAN ANToNto Gor'¡zÁt¡z v .LAsEñoR, ¡tt su cenÁctrn DE DtREcToR; y poR lA orRA
PARTE tA C. DESS'REE ¡IORES VAI,I"ES, A QUIEN EN to sucEslvo sE I.E DENoIIINARÁ colro ..Et PRESTADoR"; Y
AcruAr{Do DE f,4ANERA coNJUNTA sE tEs orxoulxlnÁ como "rAs pARTEs", rAs cuA!.Es sE suJB.AN ar TENoR DE
tAs slcutENrEs DEcrARActoNEs y clÁusul.es:

DECTARACIONES:

I. DECI.ARA "ET INSIIIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo PÚblico Descéntrolizodo de lo Adm¡n¡slroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio prop¡o, creodo medionfe Decrelo No.874{3-lO P.E., publ¡codo en el periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en kr ociuol¡dod se rige por lo d¡spuesio en lo Ley
del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO OOXZÁl¡z VltLASEÑO¡, ocredilo su personolidod como D¡rector det tnst¡tuto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expéd¡do o su fovor por el C. presidenle Munic¡pol, el LlC,
MARCO ANIONIO BONlLtA MENDOZA, el díc 10 de septiembre det 202i, osí como con el Acto de Tomo de
Prof esto conespond¡enle.

1.3. Que de coñfo¡'midcd con el o,.tículo B Íiacc¡oñes lX'rr XV'/ demós ¡.elcfivos y opliccbles de la Lei- del Insiitulo
Mun¡c¡polde Pensiones, el lNG. JUAN ANTO[{|O GOl{zÁtEz vtrusEñOR, en su corócter de Direclor, tiene los
foculiodes poro represenlqr ol lnsliluto. osí como poro reol¡zor los oclos necesorbs poro el debido
funcionom¡enlo del orgonismo.

l.¡L Que "Et INSIITUTO" tiene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodorés olservic¡o
del MuniciPio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osÍcomo los del propio
lnsliiulo, en lérm¡nos delortículo 1 de lo Ley del lnst¡lulo Munic¡polde pensiones.

1.5- Que t¡enesu domicilio ub¡codo en Colle RÍo Seno #1100. Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.p.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

l-6. Que con fecho 28 de febrero de 2023, el Comilé de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendomientos y Conlrotoción de
Serv¡cios de¡ lnsfiluto Municipol de Pensionés, em¡tió Acto de onól¡sis de Diclomen y em¡sión del Follo
Adiudicolorio de lo llcitoctón Púbfico IMPE-LP-0ó-2023, con iundomento en los ortículos 29 frocciones lX y X,
40, ó4' ó6, ó7 y 83 de ¡o Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de §erv¡c¡os del Rlodo de
Chihuohuo. y ¡os ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reg¡omento, o fovor de lo persono f'rs¡co, lo C. DESSIIEE ttORES
vA[tE§, io Porlidc Único. reioÍiva ,f, io col'¡?nArAcióN DEt sEnvicto suBRocaDo DE tABoRAToRto DE
mtÁltSls Clí¡¡lCOS, loly como se ocred¡lo con el octo de eso m¡smo fecho suscrito por el Comité.

1.7. Que el presente conlrqlo seró cubierlo conforme o lo dispon¡bilidod presupuesiol del Eiercic¡o Fiscol 2023,
con recursos propios, de lo cuenio 3397. según se desprende del of¡cio número SA,/'IO/2023, por lo que

J

1
cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o lin de dor cumplim¡ento o los obligocio
controe por virtud de lo suscripción del presenle inslrumenlo.

1.8- Que "El' PRESIADOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en crilerios de econo
eficocio, efic¡enc¡q, imporciolidod, legolidod, honrodez y tronsporencio.

coNTt ¡o DE p¡EsTÁctór{ DE sttvlctos [o. t pE.tp.o¿-2ga. cEtEttaDo po¡ Et slflt to ¡tu ctpar DE
LA pEtsoia rís¡ca. L c. Dtss¡tEE rlo¡ls vluEs, cEler¡eoo o¡ o¡ ¡rruo óizoz¡,

que

VALIDADO
2023, Cenlenoñc de lo muerle del ceñelat Fro/rciico vltto, 2OA. Cien oño! det Rotoriimo eñ

Seño No. I I0o, coloni¡r Aliredo chóve¿ Chtuotuo, chh., Te¡átono Oi.ecto (o72,, hnp://M.municipioc
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II. DECI.ARA "Et PRESTADOR'':

¡1.1. Que es de noc¡onol¡dod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que liene
copoc¡dod iuriC¡co sul¡cienle y bostonle poro obligorse en los lérm¡nos del presente controto.

11.2. Que se ident¡fico con Credencio¡ de Elecfor expedido por el lnstiluto Nocionol Ebclorol con Fol¡o número
0735054053304.

11.3. Que señolo como dom¡cil¡o poro oíry recib¡r nol¡ficociones y documentos reloc¡onodos con elcumplim¡ento
y ejecuc¡ón del obieio del presenle conlroto. ¡ncluyendo los de corócfer legol y f¡scol, el ubicodo Av.
Fronclsco vlllo No. 410,4, colonlo son Felfpe, lv Etopo, c.p.3lzr3, en esto c¡udqd de chthuohuo, chlh.

11.5. Que cuenlo con: Comprobonle de Av¡so de Func¡onomieñlo y de Responsoble Son¡torio recibido ol22 de
mozo 2018, por lo Comisón Eslolol poro lo Prolección confro Riesgos Sonilorios; Progromo de
oseguromienlo de colidod respoldodo por uno empreso ocredifodo y que los serv¡c¡os extemos cuenlen
con uno ocred¡toción por lo Ent¡dod Mex¡cono de Acrediloc¡ón (EMA); Certificodo de col¡dod, ovolodos
por los Autoridodes Sonitorios y,/o Orgon¡smos de conlrol de su poÍs de origen como son: SlNALp, EMA O FDA,
o CCEE o diclcñen oprobolorio de lo UCT o ILAC paro bs consumibles, reoclivos ,r,equipos oferlados; ./ que
cumple con todos los requ¡s¡tos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estolol de Solud, los Normos
Oficioles Mexiconos y demós dispos¡c¡ones opfcobles o lo moterio.

11.7. Que no se encuentro en ninguno de los supuesios conlemplodos por bs orlículos 8ó y lO3 de kl Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de ServÍc¡os del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuen'to con
Io legilimidod poro suscribk el presenle.

11.8. Que entre sus oct¡v¡dodes se encuenlro lo de prestor elservicio de loborolorio de onólis¡s clín¡cos. entre ofros,
por lo que cuento con los oulorizociones necesqriqs de los ouloridodes competentes y los recursos
f¡noncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomenle colificodo, osÍ como el equ¡po, moteriol y
henomienlo requeridos poro k] presloción del serv¡c¡o objeto del presente controto, lo que le permile
goronlizor o "EL INSTIÍUTO" el cumpl¡m¡ento de los obligociones conlroídos en el presente.

11.9. Qi;e declcrq b,trjo píotesio de dec¡r veidod, que conocé ei conten¡do de este controio )/ ¡os ieqij¡siios que
se esloblecen en el mismo, lo cotizoción respectivo y lombién lo solicitodo en elexpedienle de lo L¡ciloclón
Público lt PE-[P-0ó-2O23, compromeliéndose o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo o Io esloblecido
en el m¡smo, osícomo con kl demós normotiv¡dod que conespondo.

III. DECLARAN " TAS PARÍE§'':
1

lll.'1. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se
o Io suscripc¡ón del presente contrqto de bueno fe, énconfróndose libres de dolo, v¡
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consent¡mienfo, obligóndose ol ienor de los s¡guient

col.Ill To Dt ptEsractótt DEsE¡vtctos No. ü pE-tp.oó.2úa, cE¡.EtlaDo pot EL tNsmúoaui{c¡pal DE
ti p¡tsora ¡ísEA. ! c. oEssttEE rrorEs v^tLÉi cEtElta Do ol DE tÁ t¡o DE 2o2r

oslenlon y conc rIe n

olencio, enor, n

VALIDESY

,2023, Ce.te¡ono de lo muerle del Geñerc1 F oncisco Vikr" ,,2qa, C¡eñ oños del Rolcsúmo en Ch
co¡le Rio Seño No. I I m. Coloñio Allredo Chóvez. Chhud¡uo, Chih., Ieéloño Drecto lo72,, hli.prl/wÚt
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luridico
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11.4. Quese encuenlro regislrodo onte lo §ecrelorío de Hociendo y Créd¡to Público con clove de Registro Federol
de Contribuyenles FOvD8iXr606GzI, y que o lo fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus
obligociones f¡sco¡es y en moterio de seguridod sociolconespond¡enles.

ll.ó. Que se encuenlro inscrifo en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Ch¡huohuo 2023. con No. de
Tromile No. 80ó y de Proveedor No. 9913_

J
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crÁusurls:
PRll,tERA- OE.lEtO DEL COI{TRAIO. Bojo los térm¡nos y cond¡ciones de este controlo "EL PRESIADOn', se comprome1e
o reolizor lo prestoción del Serv¡c¡o Subrogodo de Loborotorio, de ocuérdo o Ios especif¡cociones conlenidos en lo
col¡zoción respect¡vo, y en elANEXO UNO, PROPUESIA TÉCNICA" y eIANEXO DOS. pnOpUESfA ¡COHó tCA, osícomo
lo demós documenfoc¡ón conespondienle el expediente de lo L¡c¡toción Públ¡co número lMpE-tp-06-2023, lo cuol
formo porle del presente conlroto como s¡ o lo lelro se insertose, de conformidod con lo s¡guienle:

PARfIDA COSTO IOIAI
DESPTAZAOOS CO tVA

tAo IO Mll{üto ot{ro ttaxtito
cor\'iRAiAciÓ¡i DEL SEiUCiO SUanOCiOO Or ii8oRÁÍORiO DE

ANÁL6§ cLíNICos poR EL pERloDo coMpREND,Do DELoI DE

MARZO 2Ü23 AL 3] DE DICIEfuIERE DE 2023
s9 674,O4C.40UNICA $12',387,600.m

SEGUNDA"' f ONIO. Poro lo presloción del servicio objelo del presenle conlrolo, el monlo mín¡mo o contralor seró
de $l'955,80.00 (CUAIRO i ltLONES NOVECIENÍOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATENTA PESOS OO/IOO i .N.) y un
monlo móx¡mo por lo cont¡dod de §¡2'387,ó00.m (DocE l lttoNEs TREsctENIos oCHENTA y stEfE mtt §EtsctENTo§
PESOS (E/lO0 rú.N.) ¡ncluyendo el lmpuesfo olVolor Agregodo, de conformidod con los prec¡os un¡torios esloblecidos
en el ANEXO DOs, pnoru¡f¡ tco¡ló tCA" m¡smo que se odjunto y formo porte del presenle instrumenlo, según lo
siguiente:

PARIIDA DEscxtPoóN TOTAT Dt PntCtOS
UNIIATIOS SIN !VA

COMPRENDIDO DEL O] DE MARZO 2023AL3] DE DICIEMBRE DE 2023
UNICA $44,41 r .50

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARTES" conv¡enen que el presente conlrolo se celebro o precios fiios, por Io que
bs pa'ecios unilorios esloblec¡dos en el ANEXO DOS: pnO¡U¡Sfe ¡CO¡óXUCA, no combioron duronle lo vigenc¡o de¡
presenle conlrolo.

TERCERA- VIGE¡{CIA EI presente conlrolo fendró uno vigencio del0l de mozo de 2023 ol 3I de dlclembre de 2023,
y hoslo que se cumplon los obligaciones poctodos en el m¡smo o entero sol¡sfocción de "Et lNSflIUTO", solvo que
se delerm¡ne lo lerminoción onlic¡podo del mismo, según lo dispueslo en este confrofo.

CUARTA- CONDICIONES DEt SEtVlClO. "Et PIE§TADOR' deberó reolizor Io presloción del serv¡c¡o, de conformidod
con lo siguienle:

l. ESPECIFTCACTONES DEt §ERVICtO

EIservicio controlodo seró preslodo en eldomicilio de "Et IIi¡STIIUIO", elcuólseró exclusivomenle de lunes
o viernes en un hororio comprenciicio de los 7:0Cr o ios i 4:Cú horos, cieniro cie cj¡cho hororio se esiob¡ecen ios
7:00olosll:0Ohoros.porqtomodemueslrosenlos¡nsfoloc¡onesde'EtlNSTlTtTO',ydelosl¡:00olosl4;0O
horos poro lo olención generol de los y los derechohobientes del ¡MPE, {olorgorles informoc¡ón y orienloción
de los procedim¡enlos de loboroforios, entregorles y/o recib¡r de ellos los respec'l¡vos recipienles poro
mueslro, y odemós informoción necesorio poro lo ópf¡mo prestoción delserv¡c¡o).

1
2. Seró résponsobilidod de "Et PRESTADO¡", eltronsporte de muestros o sus ¡nsloloc

lemperoluro y protección que estoblecen kls normos oficioles mex¡conos, osí
reporles de resullodos de loborolorio, estoblec¡endo poro su enlrego un lérmin
olend¡endo ol tipo de pruebo solicilodo, el térm¡no que señole "Et lN§lTl,fO'.

iones bojo los cond
como el procesomi
o no moyor de 24 h

nes,

loy
s,o

co rtaÍo Dr ptEsT^cót DE sEtvtctos o. tpE.tp-o¿-202!. ctlE!¡aDo pot Et ll¡sfllufo¡ r¡tctpaI DE
LA pErsoxa ísca. ta c. oEss!¡EE tlolEi VALLE cELE¡taDo o¡ DE tta¡zo Dt 2023.

oo

2023, Centenor¡c de lo muerte del Geñerol F@isco Vil¡o" "2023. C¡eñ óño3 dél Rótonsmo eñ Ch
Colle Rfo Seño No. I ¡@. Coloñio Alredo Chóve¿ Chihuohuo, Ct¡h., Telétoño Oireclo (072,, htlp://www.municip

3de la
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3. En coso de esludios urgenles deberón enlregorse los resullodos en un término no moyor de seis horos. En
lodos los cosos, dichos resuliodos deberón enconlrorse deb¡domenle ¡dentificodos con fecho, nombre y
número de poc¡enle.

¡[. Cosos de urgenc¡o: En coso de muesfros lomodos por "El, INSTITUTO" en su óreo de urgencios, "EL
PIESÍADOR" debe'¿ ,'ecogelrcs y 'trcslcc.rlos c su lcborot3rio pcrc el prccescmiento. debbnco enlregcr
los resullodos en un térm¡no móx¡mo de dos horos, en un hororio comprendido de 7:00 o I g:00 horos.

5. Elreporte de resullodos seró en formo electrónico por medio de póg¡no web o trovés de un enloce de uso
exclusivo poro "E[ INSIfIUIO". donde por medio de un usuorio y conlroseño se occedo o los resullodos del
pociente. osí mismo deberó cumplir con lqs d¡spos¡c¡ones qdm¡n¡stro1¡vos que seon requéridos por "E¡.
IN§IÍÍUTO" como procesor en elsistemo IMPE los ordenes de eslud¡os de loborolorio que fueron lomodos.

6. EI servicio controlodo se sujeloró o los esludios descriios en el Anexo Uno y Dos de lo L¡ciloción, por lo que
"EI PRESIADOR' estoró obligodo o reolizor los lodos los eslud¡os que conformon dichos onexos o fovor de
Ios derechohobientes del IMPE.

7. "Et PRE§TADOR' deberó goronlizor que conloró con lo lomo de mueslros y onólisis que le seon requeridos
por 'Et lNSftIUfO'.

8. Duronte lo prestoc¡ón delservicio. "E[ PRESIADO¡" estoró sujelo o uno verificoción oleolorio, con objelo de
revisor que se cumplo con ¡os condiciones requeridos por ,,E[ INSflTUTO".

t. Lo presloción del servicio quedoró condicionodo o lo ém¡sión de lo orden de subrogoción de servicio,
em¡iido po. "EL lNSlfIlIIO', donde se especificoró elesludio o reolizor. poro que lo mueslro seo lomodo y
onolizodo por "Et PRESÍADOR'. "EL PIESÍADOR' deberó veríficor que codo orden de servicio de laborolorio
contengo los s¡gu¡enles dolos:

i. Nombre del derechohobienie
ii. Número dé ofilioción
i¡i. lipo de esludio que se reolizoró
iv. Horo en que fue lomodo lo muesiro
v. Si cuento con indicoción de olgún med¡comenlo

II. PERSONAI.

10. "EL PRESIADOR" proporcionoró el serv¡cio controlodo o lrovés de peBonol técnico debidomenle tilulodo.
que seo necesorio poro goronlizor Io olención y tomo de muesfros de ocuerdo o lo demqndq de "E[
INSI¡TUIO" con un minimo de dos elementos en los insloloc¡ones de "E[ tNSfllUlO", debiendo olender o lo
esloblec¡do por los Normos Ofic¡oles Mexiconos, en porl¡culor los NOM{07-SSA}201 l, NOM{8/-ECOL-SSA l -
2002. NOM-oó¿--§SA ! -1993. NOM-oó!.SSA ! - ! 9-e.3. NOM.005-STPS- t 998. y NO^+00r-SSA3-20 t2.

'll. El personol deberó osistir deb¡domenle un¡formodo con boto y gofete de idéntif¡coción. El uniforme seró
proporcionodo por "E[ PnESTADOR".

III. IIAOBII.IARIO, EQUIPO Y MATETIA[ MíNIMO

12. "Et PRESTADOR' esloró obligodo o equipor por su propio cuenlq el espocio donde se presloró el
confrotodo con el número de elemenlos que le seon requeridos. Quedo esloblec¡do que el cos

cro
de

molerioles de of¡cino, consumibles dé cómputo e ¡nsumos diversos de lrobojo conerón por cuenlo de
PRESIADOR".

coNTraro DE ptEslac|óN DE sEtvrcros No. lllpÉ-!p-oó-2023. cElE!¡aoo poa E! I{ttruTo üxtctpat oE
r.a pE¡so a ísrca, !a c. DEssttEE ¡rorEs varlE cEtErtaoo ol Dt ta¡¡o DE 2o2!.

ESY oVALID

''2023. Cenlenor¡c dé lo mue¡te del ceñercr F¡oncÉco villo" 2023. Cien oños det Rotorismo en Ch
colle Rio Seño No.l lm, Coloñio Alfedo Chóvez. Ch¡huohuo, Chih., fe¡éfono Directo (072t, hifp://M.ñuñicip

ade 18
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sislemo ¡ntormolivo del"EL l $lrulo", o bien oquellos que conlengo
exceptuondo los generodos por sifuoc¡ones exlroordinorios o de fu
prescripc¡ón monuol, en cuyo coso "EL PIESIADOR' deberó de exig
por med¡o escrito por pqrte de "EL INSIIIUTO".

2023, Centenods de lo muede del cenerol Froncbco Vit6" '2ü23, Cien oños det Roioísmo en C

CONTNATO DE PRESTACIóN
DE §ERVICIOS

n mod¡ficociones monuoles de cuolquier in le
ezo moyor que obliguen o "Et INSTITUTO" lo
ir de monero inmedioto notificoción es
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13. Poro lo presloc¡ón del servicio, " EL PRESTADOI' deberó equipor el loborolorio con mínimo uno meso bonco.
comillo o meso de exploroción y gobinele poro equipo.

14. "Et PIE§¡ADOR" deberó proveer el equ¡po y moleriol mínimo ¡ndispensoble y necesorio poro sotbfocer h
demondc Ce los pocienles de ocue!'do cl lipa de esludio§, consistiendo cl rnenos los elemen.los e
inskumenlos que se menc¡onon o conlinuoción:

L

ii.

¡i¡.

iv.

Jeringos
Bolsos recolecloros de orino
Tubo de lomo de muésfro
Torundqs
Alcohol
Rec¡p¡entes poro mueslros

l5' "Et lN§rlTUIo" proporcionoró un óreo poro lo tomo de mueslros denlro de sus lnstolocíones

Elpogo se reolizoró de monero mensuoldentro de los 20 díos hóbiles posleríores o b prestoción delservicio o enlero
sotisfocc¡ón de "E[ ¡NSÍITUTO", según consle en el contro recibo respeclivo, y prev¡o presenloc¡ón de los focturos
que cumplon con los requisilos fiscoles requeriCos, lomondo como referencio lo fecho en que se proporcionen los
mismos, en coso cie no presenior io ciocumenioción conesponciienie en ios iérminos señoiocios por kl Convoconie,
el licilonle gonodor perderó el derecho o ex¡gir d¡cho pogo.

Lo focfuro deberó venir ocompoñodo por los documenios comprobolorios de los servicios reolizodos: orden de
subrogoción, solic¡lud de serv¡c¡o de loborolorio, inlerpreloción y/o resulfodos según seo el coso. número de focturo,
nÚmero de of¡l¡oc¡ón y nombre de lo persono poc¡enle, fecho de servic¡o brindodo. descripc¡ón, cos',o un¡lorío e
importe lotol.

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexicono. medionte cheque nominot¡vo o fovor de "E[ PRESTADOR' en
lo§ ofic¡nos de "E[ INSIITUTO", ubicodos en Io d¡rección Colle Rio Seno, No. I IOO Col. Alfredo Chóvezde esto ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los g:OO o los I5:OO horos. O bien, podró reol¡zone
meC¡cnle trcnsferenc¡c elect'ónicc, según los Ccfos prcp.rcioncdoe pcr "Et PRESIADOR" c "Ef !NSIITUTO".

El pogo se reol¡zoró, según los onól¡s¡s clínicos de loborotorio reol¡zodos tomondo como referencio Io fecho en que
se proporcbnen los mismos, en coso de no hocerlo "E[ PRE§TADOR" perderó el derecho o exigir dicho pogo.

Boio ninguno circunslqnc¡o oceploró en col¡dod de soporte de focluroción, órdenes emitidos por medio dislinlo ol

conTtaTo DE p¡Esraaó¡ DE sEtvtctos No. lltpE-rp-oó-2023. cELElraDo pot E! tNsÍtuTo aÚuctpaL D
L pEtsota l$ca. !a c. oE§ttEE rlo¡EsVAILE cEtEltaDool DE fa¡zo oE 2023.

ESY VALIDA

Co[e ro Seño No. I lm, cóloñ¡o Arlredo Chóvez. chihuohuo, ch¡h-,IeÉlono Drecto lo72), híp://w*!
5de ll

luridi<o

ló. Se esloblece que lo conl¡dod de desplozodos fueron un estimodo poro objelo de coiizocón, por lo que se
¡nformo que el nÚmero de desplozodos no son def¡niiivos, esfo debido o que lo liciioc¡ón de referenc¡o es
por conlrolo ob¡erto con monlos mínimos y móximos, por lo cuol "Et lN§tlft,To' puede odqu¡rir cuolqu¡er
conlidod de serv¡cios duronle lo v¡gencio dé esle conlroto, s¡empre y cuondo no se rebose el monlo
móx¡mo conlrolodo.

QUINTA- tOfMA DE PAGO. Poro el presenle controto no se otorgoró onticipo.

J
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Srxrl- v¡ntflc¡Ctó¡ o¡L S¡rvlclo. " Et INSTITUIO" podró efecf uor los observociones que cons¡dere pertinenles con
reloc¡ón o lo colidod en e¡ servic¡o, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier olro momenlo. Cuondo
"Et lñSflIUTO" detecte ¡neguloridodes en lo prestoc¡ón del servicio, déberó notificorlos o "El, PRESTADOR" quien se
ob¡igo o conegirlos en un plozo móimo de tres díos hób¡les o el lérmino ocordodo por 'tA§ PATTES';
independienlemente de lo responsob¡l¡dod legol, se obligo frente o "E[ lNSflTUfO', o lo devolución de los conlidodes
pcgcCos pcr lc presl3ción i:'.'egulor dersen,icic en el plczc cntej e:lipulodo.

SÉmmA- GAnANTíA "Et PREÍADOR" se obligo onte "E! INSIIIUIO", q presentor o mós tordor dentro de los i 0 dícs
sigu¡enles o kl f¡rmo del conlrolo, goroniío del fiel y exocto cumplimienlo de lodos y codo uno de los oblÍgoc¡ones
q su corgo, medionfe pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnsfiluc¡ón Afionzodoro legolmenle
oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cert¡ficodo o cheque de coio,
expedido por'EL PRE§ADOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovordellnslituto Municipotde pensiones,
coniorme o lo esloblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Controloc¡ón de
§erv¡cios del Esiodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equ¡volenle ol 1O% del
monio móximo odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo goronlío permoneceró v¡genle duronte ¡os ó meses posteriores o lo conclusión de lo presloción delserv¡c¡o o lo
enlrego de los bienes, poro goronl¡zor el soneomienlo en coso de evicción, vicios ocullos, doños y perju¡cios, kl
col¡dod de los serv¡c¡os o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo pelición de 'EL
PRESIADOR" por escrilo y ségún se ocredile con lo consloncio de cumpl¡miento de los obligoc¡ones conlrocluoles
reofizodo por el óreo requirente, que determine que el conlrolo ho sido cumpl¡do en lodos sus lérminos, o enlero
solisfocción de 'EL lt¡STlfUIO", poro que se inicien los trómiles de su deb¡do conceloc¡ón.

Cuondo'E[ PRESTADOR' ¡ncuno en ¡ncumpl¡miento de cuolqu¡ero de los cond¡c¡ones pqctodos
Cuondo "E[ PRESTADOR" suspendo lo presloción delserv¡c¡o sin couso iuslilicodo.
Después de ogofor los penos convencionoles poctodos en el presenie insfrumenlo conlroctuol.
Cuondo incuno en violoción o b esiobbc¡cjo por ios Normos Mexiconos de Soruo y demós c¡isposic¡ones
oplicobles.
En coso de resc¡són de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlíc de cumplimienfo seró
proporc¡onol ol monlo de los obligociones incumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "E[ PnESTADOR' y tronscunido elper¡odo de vigencio señolodo, o sol¡srocc¡ón
de "Et INSTITUÍO", previo pet¡ción de "Et PRE§ÍADOi" por escrilo, "E[ lNSIllUfO" procederó o extender lo constoncio
de cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles poro que se ¡n¡cien los lróm¡les de conceloc¡ón
correspondientes.

OCIAVA"- MODIFICACIONES. El presenle confrolo podró ompliorse, m¡enlros permonézco v¡genfe, respecto de Ios
serv¡cios. obielo del presente instrumenlo. de conform¡dod con lo estoblec¡do en el ortículo 88 de lo Lev de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, siempre que el monlo lolol de
dichos modiflcoc¡ones no rebose en conjunlo, el3070 (1re¡nto porciento) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los m¡smos, y el precio de los bienes o servicios seo iguololpocfodo orig¡nolmenle. I
En el supues'lo de que el presente controlo se mod¡fique, "Et PIESÍADOR" se obl¡go o modiñcor lo goron
ñi.m^ ^^,^^.+^i^ '¡^ñ^:^ñ^¡^ ^ñ r^ r^t¡rr-ttt- cá^.¡E^ ^ñ .^t^-ia- ^^^

Cuolguier modif¡coción ol presenle conlroto deberó formolizoBe por escriio por porte de "E! lN
insrruméntos legoles respect¡vos serón suscrifos por el servidor públ¡co que lo hoyo h ho en el confrolo o los
susl¡luyo o esté focultodo poro elk)

el

cottTRATo o[ p¡Estacó¡ DEsErvtctos No. u pE-tp-06.2023, cEtE¡tano porEI t tTtrfio üNtcl¡ALt pEtsota íslca, LA c. oEssBEE rlotEs vALtEs. cElEllaDo 01 oE ¡a¡zo DE 2023.
ENSIONES Y

VALIOA

'2023, CeñlenorÉ de lo muerte delGenelol Froncis.o villo" "2023. Cien oños del Rolortmo eñ
Cde ro sem No. ¡ I @, Colonio Aliedo Chriwe¿ chÉEhuo, chfL lelélono Olreclo {072}, http://wwv

ó d,É ll

ü.1¿.]fi: oeP¡rtám¿ñto

r----r=.,.-.

"EL lNSflTUTO", podró llevor o cobo lo eiecución de lo goronlío en los siguienles cosos:

L
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"Et PRESÍADOI" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, ont¡c¡pos, pogos progres¡vos,
especiticociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que impl¡que olorgor cond¡ciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblec¡dos odginolmenle.

IIOVENA- PENAS CONVENCIONA!. Y DEDUCMAS. En coso de c'trcso c Celeclc en b enh.egc de lcs bienes o l.
prestoción delservicio obielo del presénle controlo, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los férminos del ortículo
89 de lo Ley de Io moleriq y gB de su Reglomento, porlo que elóreo requirenle descontoró delpqgo de lo fociuro
mensuol un i % (Uno por c¡enfo), oplicondo nolo de crédilo, en ¡os s¡gu¡enles supueslos:

I . Afroso ¡njust¡ficodo en lo enlrego de los bienes o lo presloción delservicio o no se preste en el lugor o formo
¡ndicodos. odemós, en coso de hober resullodo necesorio. el óreo requirenle desconforó, el coslo ol que
fue odquirido con un proveedor dist¡nto.

2 Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes. según se nolifique medionlé oviso de "Et
rNsflturo'.

Los penolidodes 5e opl¡corón hosto l¡egorol l0% f D¡ez porcienlo) de¡ monto totoldelconlroto, no deb¡endo exceder
del monlo de lo goronlío conlemplodo en lo Clóusulo Séplimo.

Uno vez que seon oplicodos lo penos hosfo el l07o del monlo tolot móximo delcontrolo, o por cuolqu¡er otro couso
de incump¡im¡enlo, "Et ¡NSTIÍUIO" podró opior por lo rescisión odminislrot¡vo delconlroto en lérminos delorlículo gO

de Io Ley de Adquisiciones, Arrendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

A su vez "EL PIESTADOR' oulorizoró o " EL lN§IÍIUTO" o descontor de lo focluro respectivo, los cont¡dodes que resullen
de opl¡cor penos, sob,re los pogos que se debon cubrir o "Et P*ESTADOR', obl¡góndose o présentor el documenlo
fiscol conespondienle y de no en'tregorlo "EL INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

Si "Et PRESIADOR" recibe pogos en exceso y/o "Et INSIITUIO" deteclo que "Et PIESIADOn" reotizó menos enlregos
y/o serv¡cios de los cobrodos, "EL PRCSIADOR" deberó de reintégror o "Et INSIIUIO', los conlidodes rec¡bidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de
Chíhuohuo poro el presente ejercic¡o flscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recib¡eron los pogos, hosto eldío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

DÉC¡mA- PnóRROGA Lo mod¡ficoc¡ón del plozo poclodo en el conlroio ooro lo enlrego de los bienes o Io
pre§loc¡ón del serv¡cio en su coso, sólo procederó por coso tortuito, fueao moyor o cousos otribuibles o "EL
lNSIlTt fO", el cuol deberó dejor consloncio que ocredile dichos supueslos en el exped¡enle de conlroloción
respeclivo. En esle coso, no procederó lo opl'tcoción de penos.

DÉCli A PRIMERA-- RESCISIóN. "EL INST¡TUTO" podró resc¡ndir odmin¡strolivomente este conlroto en coso de
¡nciiri-,pi;n1¡er,i,l de iüi obl¡gacioñes c cüi-go dei "Et PRESTADOn', d¿ cúr,f,tri'm¡dü,i con ei cñ¡culo ?0 ¡ demós
qplicobles de ¡o Ley de Adquis¡ciones, Arrendomienlos y Conlrolqc¡ón de Servicios del Estado de Chihuohuo, En tol
supuesto, "Et INSTITUTO" horó efeclivo lo goronlío olorgodo por "E[ PnE§TADOn".

Así m¡smo, convienen "tAS PARTES" que "Et INSIITUTO' podró resc¡nd¡r este conlrolo de presenlorse olguno de los
s¡guientes cousoles:

¡. Cuondo "EL PRESÍADOR" modifique o ollere subslonciolmente elobjeto delpresenle controlo.
2. Cuondo no enlregue lo prestoción de los serv¡c¡os de monero óportuno o por no opegorse o lo disp

en el presenle conlroto

conTtaTo DE p¡EsracóN DEsEtvtctos No. [tpE-rp.o¿.2023. cEtEttaDo por EL tNslnt¡To ffultct?A! oE
t.A pEtsotta lgca. L c. DEssttEE rlo¡Es vALt Es, cEtE!¡aDo ot oE fat2o DE 2o2&

1

2023, Cenle¡oñc de lo mueÍe del Geñe¡ol Floncúco villir" "2q23. C¡eñ oñor det R6tdt ñó éñ
co¡le Río Seno No. I l@. Colon¡o Alfredo chóve¿ chihuohuo. Cl¡11.,lele,ono Dnecb (0721, hitp://wwu.munic
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3. Por suspender injuslificodomenle lo prestoc¡ón de los servic¡os o negorse o conegir los deficienc¡os
detecfodos por "EI lNsIlru¡O".

4. Cuondo "Et PRESTADOI" ¡ncuno en follo de veroc¡dod tolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle confrolo.

5. Por lodos oque¡los oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, impedc¡o, inexpenlenc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidoc, y ofrcs, "Et pREsrADo[", cfecle o lesione er¡nferés de "El !NSrtfufo'-

á. Cuondo'EL PnESIADOR' no enlregue los gorqntías es.loblecidos en el presenle conlroto.
7. Por ¡ncumplimienio o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.
8. uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hoslo el lo%dél monto iololdel conlroto.

lndependienlemenle de lo lerm¡noción o rescisión del conlrolo onfes referido, "Et PIESTADOR, osume lo
responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doitos y perjuicios que se puedon derivor por
molivo del servlcio prestodo. "Et PRESÍADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "Et |NSÍITUTO". hociéndose el
mismo responsoble de lo conlrotoc¡ón de seguros o réolizor l.os ocliv¡dodes y medidos que en su coso éstime
convenienles poro d¡chos efec'tos.

DÉClrlA SEGUNDA- TERI INACIóN ANIICIPADA "EL lNsTlrulo', podró dor por term¡nodo ont¡c¡podomente et
presenle conlroto por rozones de interés generol fundodos. dondo ov¡so o "Et PIE§IADOR", cuondo menos con
c¡nco díos noluroles de ont¡c¡poc¡ón, de conformidod con el orlículo 9I de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos
y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

DECII,IA TERCERA.- R ESPONSABII.IDAD.. Poro el coso de que "EL PRESIADOR" no cumplon con lo normot¡vidod
aplicoble, o que en clgÚn coso prcvoquen doños c lo5 derechohcbientes.,//o beneficiorios, 'Et PRESIADO¡" se obl¡go
o reporor ínlegromenle el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL INSTIIUIO" los importes que
hub¡ere erogodo por el lrofomienlo médico requerido. deb¡endo deducir dichos importes de lo focf uroc¡ón que
conespondo.

De ¡guol monero "Et PRESÍADOR" seró responsoble hoc¡o "EL INSIIÍUIO" y los derechohob¡entes por negl¡gencio,
impericio, do¡o o molo Ie en que ¡ncurro el personoldes¡gnodo poro lo reolizoc¡ón del obje'to dé este inslrumenfo.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en con'tro de "E[ INSÍITUTO" derivodo de lo eiecución del presenle
controlo, lo Ún¡co obliqoc¡ón de éste seró lo de dor ov¡so en el dom¡ci¡io previslo en esle ¡nslrumento o "EL
PRESÍADOI", poro que éste lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "EL lN§TlTUfO" de cuolquier
controveaio o responsob¡l¡dod de corócter c¡v¡|, mércont¡|, penol, odm¡n¡slrot¡vo o de cuolqu¡erotro índole, que en
su coso, se ocos¡one-

DÉc A cu 4,. ADMINISTRADOR T CONÍRATO. Poro efectos del presente conlroto, "Et INSTITUTO., supervisoró
lo prestoción del seMc¡o objeto de este conlroto, o f¡n de que seon entregodos y reolizodos coneclomente,
nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, ol DX. ERNESTO GRADO AHUIR, Coordinodor
de 5e¡ v¡c¡os SL,brogodos dei lnsl¡luto i"ii.;nicip:i de Pensioiies, en geneíci por,f iJdm¡nislroí y veriÍicqÍ ei cunipi¡niienio
del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblecido en elortículo 83 del Reglomento de Io Ley de Adquisiciones,
Arrendomientos y Controfoción de Servic¡os del Esrodo de Ch¡huohuo.

En co§o de que "EL lt{ÍlIUTO" delecte, con mot¡vo de lo superv¡s¡ón ontes menc¡onodo, que Io presloc¡ón del
servic¡o se reolizo con especificociones dislinlos o los estoblec¡dos en este controto o los Anexos Técn¡cos y
Económ¡cos ofrecidos por "EL PRESTADOR" debidomenle f¡rmodos, "Et lNStlTUtO" podró proceder o rescindir

NO. tMPE.tP-0ó-2023

1
odminislrotivomenle
Conlrotoción de Servi
presente instrumenlo.

el conlroto, conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomie los
cios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontÍo de cumplimi to del

co¡ru¡o o¡ ¡¡¡s'Ac¡ó¡ DE sERvtctos No. urpE-tp-oó-2023. cEtEuaDa por Et t¡tsTruTo auxtctp^L DE pE

t pEtsoxa ¡ísEA. L c. oEsst¡EE ¡rotEs va ttEs. cElElta oo ot DE tatzo DE 2023.

'2023, Ceñte¡oric de Jo muerté del Genercl rroncBco Villo' "2qa, C¡en oños det Roto,ismo en Chihuoh!
cde Ho SelE No- ¡ I G), Coion¡o Aíiedo chóve¿ Cl*udllro, chlL rétátor¡o Düecio {072), hnp://w'rwÍf,rÍc

tde l!

VAL ADO

E§Y

;.,4* lunidEo

J



,TA
Cñiñuahua

capital det¡dbajo
y resultados

@,

coNTRAro DE pn¡sraclót
DE SERVtCtOS

EA - 20:t3

Aniversario
NO. tMPE-r.P-0ó-2023

"Et PRESTADOR" deberó contor con un enloce que focil¡le lo comunicoc¡ón con "Et lNSflTUIO', poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de tos servicios. Designondo en esle oclo ol:

NOMB RE r¡rÉ¡or,¡ó conr¡o ¡rEcriór'rrco
e.B.p. uUcEss ALy |SRAEL sÁENz coRRAr Íei. ói4 4 i3 i7 2i y

Cel. 614 3 ó9 52 55
osoenz@loborotorioromq.com

DÉCli A QUINTA.- RESPONSABIUDAD IASORAI. "LAS PAITES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o enfre el personol de 'EL |NSflTUTO" y el personol de "Et PRE§IADOR" por lo que'tAS PARTES,,
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligqciones polronoles de corócler bborol,
ñscol, de seguridod socio! y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personoly se exfenderó hosto en tonio
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respect¡vos, de conform¡dod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol delTrobojo.
Ley dé INFONAV[, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles oplícobles-

"El PRESTADOR" conviene por lo m¡smo, que "EL lNÍ|TUTO" no liene ni odquiriró ninguno responsobil¡dod derivodo
de lo reloc¡ón de lrobolo de Ios funcionorios y empleodos de "E! PRESTADOR". que loboron boio b inmedioto
dirección, dependencio y subord¡noción de ésle, por lo que "E[ PnESÍADOR" se obligo o responder de lodos los
recklmociones y preslociones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en contro de "Et I SflTUfO" por tol
concepto, y en ningÚn coso'EL PnEÍADOR" consideroró o "EL ¡NSI¡IITO" como polrón sol¡dorio o suslituto.

Porlo lonlo "EL PTESTADOR' como "El,INSflTUIO" se ob¡igon o socoren pozy o solvo o su conlroporte. de cuosuier
reckf,ñ,qc¡ón. píoced¡m¡ento, ju¡c¡o o demoñdq que se ¡nierpofigo en su conii'ü, yq sec de i¡p,o lqbors¡, en mateÍio
de lroboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier oiro índole, d¡recto o ¡ndireclo, que por rozones de lo ejecución
de e§le conlrolo " tAS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo pqrte cuyo responsob¡lidod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA sExrA.. coNFIDENCIATIDAD. "Et PRESTADOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
serv¡cio objeto de esle conlroto, de lo informoción recib¡do y proporc¡onodo por "El, lNStlfUIO', o que seon
observodos por "Et PRESTADOR".

"Et PRESTADOI" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrot¡stos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
oblígociones de confidenciolidod que oquíse est¡pu¡on. Lo onlerior en el entendido oue "EL PRESÍAOOX" deberó.
en coso de §er necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de conf¡denciolidod, o f¡n de que sus
empleodos, represen'lontes, osesores o subconlrqlislos prolejon lo informoción confidenc¡ol. Así m¡smo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el persono¡ o su corgo cump¡o y observe lo est¡pulodo en esto
clóusulo, deb¡endo obstenerse de divulgoro reproducir porciolo lotolmenle lo informoc¡ón de Io que pudiero llegor
o iener conocimienlo, dejondo o sqlvo elderecho de "EL INSÍITUTO" poro ejercilor los occ¡ones legoles que pud¡eron
iexrU¡lor¡e coir rriolivo dei irrcumplimierrto <ie io oquí pocioclo.

'Et PRESÍADOR" debero proleger lo ¡nformoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de
cu¡dodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoc¡ón conf¡denciol. En
porticulor, Io informoc¡ón contenido en el exped¡enle clínico seró monejodo con discrec'rón y confidenciolidod.
otend¡endo o bs principios cienlíf¡cos y élicos qué orienfen lo prócl¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o

1
lerceros medionte orden de lo outoridod compelente. "EL PRESTADOR" reconoce y ocepto que todo lo info cro
y documentoc¡ón pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o lo que llegoro o lener occeso con mot¡vo de lo pres ión de
los serv¡cios contro'todos, incluyendo, lo§ sisiemos, técnicos, mélodos y en generolcuolquier meconismo reloc nodo
con lo lecnologío e informoc¡ón de lo que pudiero tenér conocimienlo en el desempeño de Ios sérvicios con
es propiedod de "EL INSTITUTO"

co[ltato DE ?¡t§ActóN oE satvtc¡cs No. I pE-Lp-oó.2t]23. cElllraoo tot Et tNs¡tft¡To üt Ltclpat oE
u lErsoNA risrcA, [a c. DEsstrEE FrorEs v t!Es, cEtElraDo o¡ DEi atzo DE 202¡.

DADO

''2023, Cenieñono de !o muerle dél Geñerol F onc¡ico Villo' "223. Cien onós .tét Roto!ümó é¡
co[e Rio S€no No. I I O, Colonio A[cdo Chóve¿ CtÉxrduo, Ch]¡., 1ék;fono Diecto {0721, hüp://www-nx,rnki
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"tAS PARTES" conv¡enen que lo v¡gencio de los obligoc¡ones controiios por virlud de lo presente clóusulo subsisl¡ró
indefinidomenfe, ¡ncluso después de term¡nodo lo duroc¡ón de esle ¡nstrumento.

Lo ¡nformoc¡ón y ocliv¡dodes presenles, posodos y futuros que se obrengon y produzcon en viriud del cumplimienlo
del conirolo, serón closiñcodos expresomenle con el corócler de conñdenc¡ol. olend¡endo o los princip¡os
esloblecidos en kr Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción púbtíco clel Estodo cJe Chihuohuo osícomo en
lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Persono¡es del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES'se obligon o guordor
eslricto confidenciolidod respecto de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virlud delcumplimiento del
presenle ¡nstrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "LAS PA¡TES" se reservon expresomenle lqs occiones que conforme o derecho les
coír-e5pondsn, lonio odrrr¡nislrct¡vos o jü,i¡ciales, o f¡ñ de ieckríiiai ios ¡ndeiiiñizocione3 condücentes po¡- ¡ús doñüs
y perjuicios cousodos, osícomo lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA S MA.. AVISO DE VACIDAD "EL INSIIIUTO", do o conocer o "Et PRESIADOR" el siguienle oviso de
privoc¡dod s¡mplificodo

Se señolo ol "Et PIESIADOR" que el "E[ lNSflIWO", cuento con un sislemo de dotos penonoles y que los dotos
oblenidos en v¡rtud del presenle controlo, son poro etecto de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dotos personoles es poro verificor lq v¡ob¡lidod de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del trómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡ton son exclusivomenle los necesarios poro lo reqlizoción de los fines mencíonodos,
por lo que es obl¡golorio e¡ proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "EL pRESIADOR' hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y dé ohí se le doró el mqnejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "Et INSÍIIUTO' con lo f¡nolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto de¡ mismo; ol Consejo D¡rectivo de¡ lnslilulo Munic¡pol de pensiones en
cumplim¡enlo o lo estoblecido en el orlículo 5 frocción ll de Io Ley del Inslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones; osícomo o
ios ouloliclocies jurisdicci<.rrroles y/o irrvesligudoros que io soliciieir err el ejerci<;io de sus iur¡ciot¡es.

El litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoc¡ón, Conceloc¡ón, Oposición y portobilidod
de Dotos PeBonales, osícomo negotivo oltrotomienlo de sus dolos, onte lo Unidod deTronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #l'100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo. tetéfono ó14-2Ol-
ó8-00 extens¡ón ó259, coneo electrón¡co unldod.fuon3porencio@ímpe.gob.mx, o por medio de lo Ploiorormo
Noc¡onol de Tronsporencio en Io direcc¡ón electrónico www.plolofrormodelronspqrencio,org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portolde¡ lnsliluto Municipol de Pensiones, en
lo d¡rección electrónico wwrv.imDeweb. ochih.qob.mx.

DECIMA OCÍAVA.. DERECHOS DE PROPIED INTEIECTUAI.. " EL PRI§IADOR" seró el único responsoble y por tonlo se
obligo poro con "Et I STITUTO". o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousoro ésle o o terceros,
s¡con motivo de lo presloc¡ón delservicio, violo derechos de outor, de po.tenles y/o morcos u olro derecho lnherenfe
o lq propiedod infelectuol o reservodo o n¡vel nocionol o inlemoc¡onol.

Por lo onterior, "Et PRES¡ADOR" mqn¡fiesto en esle octo bojo proleslo de decir verdod, no enconlrorse en n¡nguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Fedérol del Derecho de Aulor, n¡o ¡o Ley de lo Propiedod tnduslriol

DÉCIMA NoVENA.. RECONOC IMIENTO TRACTUAI- " LAS PARTES" convienen expresomente que o Io del
presente conlrolo quedo sin efeclo légol olguno cuolquier otro negocioción, obligoc¡ón, o comunicoción
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho

cor¡TtaTo oE ptEll^có¡ DE tEtvtctos No. tMpE-lp-oó-20a. cEtEaraDo ?o¡ Et Ü{§ntl,To au¡¡tctpar. DE
!a pEt3ox^ rí!c^. LA c- DEssttEE ¡aotEi v Lt Es. cEtEltaoo or oE t Árzo DE 2ü2i,

ESY

'2q23, Ceñienoño de lo muede delcenerolfroncisco villo' 2023, Cien oños del Roto¡ilmo s
colle Río Serc No. I ¡@, Coldio Af¡ecl'o Chóvez. Chitrehuo, Chih.. Tek-.Im D;lecto {072}, hilp://ww.r¡Jn¡cl9ro

lo de l6

IDADO

J

1



^ACñihuahua
capitet de trabah

y resultados

ü:
coNrRATo or pr¡sraclót¡

DE SERVICIOS

t9$-&r3 NO. tMPE-tP.06-2023
Aniversario

vtcÉs¡m¡'- c¡sló¡ o¡ co¡rnaro. "tAs PARIES" se obligon o no ceder. lrosposor o enojenor porcuolquier título los
derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin prev¡o oulorizoción por escrilo de Io olro porle.

vlcÉsl¡u pnltttll- eulolo¡s §tpenlols. Poro el cumplimiento de los obl¡gociones que codo uno de.lAs
PAPIES' cont!'ce por"'irtud de Ic suscripc¡ón Ce es'le ccnlrclo mcnif¡eslcn que oclucrán ccmo entidcdes tololmenle
¡ndependien'tes- En consecuenc¡o, "tA§ PARTES'bojo ningún supuesto podrón compromeiero lo olro en conven¡o
o controto olguno, n¡ conlrolor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su conlroporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente instrumenlo deberó ¡nlerprelorse en el senlido de que "LAs
PAITCS" hon consl¡luido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
pqro efecios de responsob¡lidüdes fiscoles o trenie o ta-ca-os, ni de ci;ciqu¡er oiíü nctüroiezo.

vlcÉ$me srcu1{o¡'- ¡onrtcacto¡ts. Todo§ los notif¡cociones y comun¡cociones que se difijon "IAS pARTE§, como
consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el comb¡o de domic¡lio, deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en elcopífulo de "DECIAnACIONES" delpresenle conlroto.

''ioÉs¡ e ¡¡ncgne.- nesotució¡¡ oe Coxi¡Ovrnsl¡3. Lüs contiú,er-r¡os que se si.rsc;iÉri coi., moiivo de io
inlerpreloc¡ón y cumpl¡miento del presente coniroto, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "[As
PARTE§", en coso conlrorío, "Et PAiIES" ocuerdon suielqrse ol proced¡m¡enfo de conc¡lioción previslo en elortículo
i25 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Rlodo de Ch¡huohuo, y én su
defecto, se someterón ol Juicio Confencioso Adminislrot¡vo, previsto en lo Ley de Just¡cia Administrolivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGESIMA ulue.. l¡crs¡-lcrór'¡ APUCAB|E.. " IAS PAffES" poro el cumpl¡miento dé¡ presenle conlrolo, se obl¡gon
o suielorse o bs lérminos, lineomientos, procedimienlos y requis¡tos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Esfodo de Ch¡huohuo, su Reg¡omento; lq Ley de Justicio
Adminislrol¡vo del Estodo de Chihuohuo y démós dispos¡ciones odminislrof¡vos oplicobles en lo mole¡o y
supleiodomente o lo d¡spuesro én el Código C¡v¡l y Código de Proced¡mientos C¡v¡les ombos del Esrodo dé
Chihuohuo.

UGÉ$MA QUNTA- JURISDICCIóN Y COMPEÍENCÍA. "LAS PARIE§' mon¡fieston que en este controto no existe ningún
vicio del consenlimiento que pudiero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presénte ¡nslrumenlo legol. "LAS
PARTE§' ocuerdqn someterse o ¡o jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por ¡o tonlo ol fuero _que oud¡ere corresponderles en rozón de sus domicili:s presentes
o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

t cíoo QUE FUE Et PREsEIttfE coNIRATo, y ENIERADA§ tAs pARrEs DE rAs oBuGActoNEs euE por vtRruD DEr ritsmo
CONTRAEI{, tO fIRiAAN DE CONfORMIDAD, EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA OI DE MARZO DE 2023.

" Ei rNs¡¡iuio-

ING, JUAN ANTON rEz vlU.ASEÑo¡
DIRTCTOR DEI IN IAUNICIPAT DE PENSIONES

corTtaTo oE pREsTAcór oE sEtvrctos No. ipE.¡.p-oó-2o23. cELEltADo poR EL [,¡sttTuTo ultctpat DE
ta ¡EtsoNA ísrca, u c. DEssttEE rtoBEs valLE cErEltaDo ol DE n lzo DE 2023.

'2023, Ce¡ienorio de lo muede delGeneElrronc¡rco Villo" "2023. Cien oños det Róto,ismo eñ
Colle Río seno No. l1@. Co¡onio Alfredo CMve¡ Chhuohlo, chih., relélono Dkecto lo72), hflp://ww.munjcip
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SUBDIRECIORA

INSTITUTO
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DE PENSIONES

-

DR. AtFONSO ESC c
s

DEL INSIITUTO M tcr PENSI

DR. AHUIR

cooRDr
DEL I NICIPAT DE

"EI. PRESTADOR'

C. DESSIREE FLORE§ VATI.ES

cotlTl To oE ?tE§Ac-¡ól oE s_ElY¡cloi No. ¡rlPE.L?.rr.-2qa. cEtEltaDo Pot Er lxf¡It fo nuuctp t DE pEtr¡s¡o E§ y __ É- val-toaoo
ta pEtsor^ fscA, L c. DEssiEE ftoiEs v uEs, c€tE!¡ADo ol DE,tatzo D€ 2q23.

- 

..¡, r;,la oep¡rtdnento
''2023. Cenienorb de io muene del Gened rranc¡rco Vllo" '2023. Cien oño§ del Ro16r¡mo en Chihuohuo dr¡:ú-'@ lt ñ6lco

Corle Río Seño No. I I m, colonio Arftedo Chóve¿ Chihuohuo, chih.,Ielélono Dnedo p72l,l¡ll.],//ww*..ñuñicípiochihlohuo.9ob.ñu
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